[image: image1.png]




PROGRAMA DE GOBIERNO
RUBEN ALFREDO CARVAJAL RIVEIRA

ALCALDE DE VALLEDUPAR
2008-2011
Valledupar, Te Quiero
AVA

“Adelante Valledupar”

CONTENIDO

I.-SITUACION ACTUAL

II.- PLATAFORMA IDEOLOGICA Y VISIÓN DEL CANDIDATO 

 III.-PROPUESTAS PARA GOBERNAR (Ejes y programas Bandera).


1.-DIMENSION SOCIAL


1.1.-Más Ciudadanas y Ciudadanos con Vivienda digna.

1.2.-Más y mejor agua potable. 

1.3.-Optimización de la red hospitalaria y mejor Salud.


1.4.-La Educación será base del Desarrollo Humano en el 
Municipio. 


1.4.1.- Promoveremos Valledupar “Ciudad Educadora”.


1.4.2 Valledupar cultural.

1.5.-Erradicaremos el Hambre en Valledupar y la Pobreza 
Extrema. 


1.6.-Se materializará el proyecto EMBALSE LOS 
BESOTES, en coordinación y apoyo de la Gobernación del 
Cesar y la Nación.


1.7.-Las comunidades cristianas gestoras del desarrollo 
social del Municipio.


1.8.-Las Etnias tendrán futuro durante el Gobierno 
Adelante Valledupar.  


1.9.-Remodelación y dotación de Hogares de Bienestar.


1.10.-El Municipio como protector de los usuarios. 


1.11.-Programa de Atención Integral al Adulto Mayor.

1.12. Servicios Sociales y Calidad de Vida.

1.13.- Atención a la población de desplazados.

2.- DIMENSION URBANO SOSTENIBLE


2.1.-Construiremos una mejor ciudad. 


2.2.-Construcción del Parque Lineal del Río Guatapurí.


2.3.-Mejores Vías, Servicio de Transporte y mantenimiento 
de la malla vial.


2.3.1 Soluciones al problema del mototaxismo

2.4.-Apoyo permanente al Equipo VALLEDUPAR CESAR 
FUTBOL CLUB REAL y a todas las actividades recreativas 
y deportivas. 


2.5.- Planificación y Fomento de la Arborización y 
Embellecimiento de la Ciudad, para un Mejor Hábitat”.


2.6.- Gestión Territorial Ambiental.

3.- DIMENSION ECONOMICA 


3.1.-Generar nuevas empresas vinculadas a las 
vocaciones regionales Mineras, Agroindustriales y de 
Servicios. 

3.2.-El Banco de Oportunidades.


3.3.- Generación de Empleo mediante la reactivación de la 
actividad económica-la Cultura y el folclor, una ventana 
para Valledupar Empresarial. 


4.- DIMENSION CONVIVENCIA PACIFICA


4.1.- ¡Valledupar, Te Quiero  Segura ¡.

4.2.-Responsabilidad Ciudadana.

5.-DIMENSION EFICIENCIA GUBERNAMENTAL


5.1.-Modernización Institucional.

5.2.-Fortalecimiento Financiero y Fiscal

EJECUCIÓN Y FINANCIACION DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO.
PROGRAMA  DE  GOBIERNO DE RUBEN ALFREDO CARVAJAL RIVEIRA CANDIDATO A LA ALCALDIA DE VALLEDUPAR

I.-SITUACIÓN ACTUAL

La población desplazada recibida para el año 2007(Dnp-La población desplazada en Colombia) fue de 50.568 personas que frente al volumen de población del Municipio de 365.548 representa un porcentaje de presión del 13.85, ocupando Valledupar el quinto puesto en las ciudades del País con mayor recepción de población desplazada.

En materia de personas NBI según censo 2005, Valledupar presenta un índice de 27,16% en el área urbana y 63,36% en el rural, distante de la media Nacional que tiene 19,51% en el área urbana y 53,30% en la rural. 

Los principales indicadores de la ciudad de acuerdo con el anuario estadístico 2005, en materia de vivienda en la zona urbana es de 57.900 y zona rural 6.592 para un total de 64.492; en materia de servicios públicos el acueducto la cobertura en la zona urbana es de 98.1%, mientras que en la zona rural es del 65%, no obstante que los recursos hídricos, están diseminados con mayor amplitud en esta última zona. En cuanto a la cobertura en alcantarillado, esta es de 91.9% en zona urbana y solo de 11.2% en la zona rural, lo que implica un notorio desequilibrio, pero lo mas grave es que en cuanto a cobertura en aseo, este es del 98% en zona urbana y 0% en la zona rural, diferencia que se repite en la cobertura de Gas natural, que en la zona urbana asciende 86.7% y 0% en la zona rural. En materia de telefonía la cobertura es de 81.8% zona urbana y en la rural solo del 9.4%

En materia financiera el Municipio a Junio de 2006 en informe de seguimiento del programa de Naciones Unidas, señala que Valledupar presentó un indicador de gastos de funcionamiento/ingresos corrientes de libre destinación 17 puntos por encima del límite establecido por la ley 617 de 2000.

El ente Municipal debe revisar y controlar los gastos de funcionamiento, teniendo en cuenta que sus ingresos corrientes de libre destinación se vieron reducidos con la destinación especifica a partir de 2004 del 70% de los ingresos por servicios de transito a la concesión otorgada, con la destinación del 7% del impuesto predial, 16% de industria y comercio, 25% de avisos y tableros y 12% de la sobretasa a la gasolina, al amoblamiento urbano e igualmente el 12% de la sobretasa a la gasolina para la concesión malla vial.

La capacidad de endeudamiento dentro del marco de la ley 358 de 1997, se encuentra limitada por las actuales acreencias que la administración central posee y que asciende a más de $28.282 millones, sin dejar de lado determinar la exigibilidad de las obligaciones en investigación administrativa y evaluar el riesgo frente a las obligaciones contingentes.

De lo anterior se concluye que los recursos para inversión son limitados, correspondiendo a la administración diseñar estrategias para que por la vía de cofinanciación, convenios y gestión ante organismos del orden Departamental, Nacional e Internacional, se logre la financiación del ambicioso programa que desarrollaremos en el cuatrienio venidero.  
Es por ello que Valledupar tiene el reto de salir de las dificultades de los últimos años y forjar una sociedad más prospera y equitativa. Esto incluye el desafió de lograr un cambio radical en las condiciones sociales, económicas e institucionales.

II.-PLATAFORMA IDEOLOGICA Y VISIÓN DEL CANDIDATO.

El Grupo de Ciudadanos Valledupar te quiero,  ofrece un horizonte optimista y da bases a la esperanza de que este Municipio sea una región de personas libres, honestas, solidarias, participativas y, en consecuencia, en un ambiente de paz y tranquilidad.
Las propuestas básicas de desarrollo contenidas en el programa que me comprometo adelantar durante mi período de Gobierno, se regirán con lo establecido en la Constitución, la ley y se guiaran por tres principios rectores.

Principio de Autoridad. Nuestras acciones estarán ligadas con la autoridad, elemento determinante para el orden y la verdad, donde confluyan la ética, el compromiso la vocación y la transparencia en la gestión pública.

Principio de concurrencia social. La búsqueda y consecución de una sociedad en paz, con base en la educación, salud, vivienda, bienestar social, con amplia participación  y concertación popular, garante para hacer de Valledupar un municipio viable y sostenible.

Principio de desarrollo local: Posicionar para el año 2.015 al municipio, con liderazgo político,  social y económico  en los escenarios  locales, regionales, y nacionales, con una institución pública fortalecida en su democracia, sólida en el ejercicio de la planeación, un territorio ordenado y seguro para la inversión con posibilidades de generar riqueza y empleo, con una población en condiciones sociales óptimas, saludables, recreativas, con espacios públicos para el mejoramiento de la calidad de vida.
Valledupar te Quiero
El gobierno es el camino que el ciudadano debe construir  para lograr  su sueño colectivo; por ello nuestro programa de Gobierno se desarrollará con la comunidad; partiendo de sus necesidades,  buscando soluciones y utilizando la coordinación sectorial, en beneficio de la familia, de la mujer, de la niñez, la juventud, adulto mayor, desplazados, discapacitados, etc, para construir el Valledupar que queremos.

Las acciones  se adelantarán  hacia un desarrollo fundamentado en la promoción del ser humano, centro y base de la sociedad, dentro de  las políticas, estrategias y proyectos. Estimularemos una sociedad participativa, lo que supone un proceso social que compromete a la población en la construcción y definición de su futuro; buscaremos con el Gobierno Departamental la coordinación armónica de proyectos, planes y programas con base en una buena gerencia. 
Haremos una reingeniería a los diferentes organismos públicos de la administración municipal, para que actúen con eficacia, transparencia,  en  un proceso continuo de formación y aprendizaje 
suficientes para asumir las acciones del gobierno y la sociedad;  que interactúe a través de procesos de comunicación. 
Me propongo dirigir un buen gobierno en Valledupar, honesto, comprometido, capaz, y  transparente.
Valledupar Participativo
Forjaremos un ciudadano  participante   en los procesos de convocatoria social, deliberación y toma de decisiones conjuntas; que permita una sociedad incluyente en un sistema que conjugue ejes transversales como la participación democrática, la gobernabilidad, y el control social, que confluyan en la consolidación de relaciones de confianza entre el Gobierno y la ciudadanía. 
Visión del Desarrollo
Valledupar al 2015 será un ente territorial autónomo enmarcado de la institucionalidad del área metropolitana, con un desarrollo integral, desde la actividad minera, agroindustrial y empresarial a través de la implementación de actividades de producción, bienes y servicios, asegurando un manejo ambiental sustentable, económicamente viable, atractivo turísticamente, institucional,  social y articulado permitiendo el mejoramiento de sus condiciones de vida. Lo anterior bajo una concepción de la gestión pública, por el respeto a la dignidad humana, la primacía del interés general sobre el particular y la sostenibilidad. 
Generación de Espacios de Concertación Popular
Este programa de gobierno ha sido concertado con la comunidad durante los últimos  11 meses, donde se ha valorado, escuchado y  observado la situación real del municipio, tomando sus peticiones, en donde concurrieron todos los sectores, actores y gestores de la localidad, lo que permitió priorizar y construir una propuesta acorde con las necesidades del pueblo de Valledupar, conduciendo a la formulación de estrategias innovadoras que nos permitan edificar la ciudad que queremos.
En este proceso de diálogo local con las comunidades, hemos palpado la problemática de inseguridad, la población desplazada, deterioro de las vías, la deserción  educativa, la deficiencia de agua, la baja cobertura en el servicio de gas y alcantarillado en los corregimientos, abusos en la prestación de los servicios públicos, exceso de cobro de los mismos, carencia de espacios para la recreación y  el deporte, problemas de impacto ambiental, déficit de vivienda de interés social, falta de empleo, niñez desamparada y explotada, adultos mayores y discapacitados sin atención adecuada.  

Los problemas anteriores nos han llevado a diseñar el Programa de Gobierno-Adelante Valledupar, con las siguientes propuestas: 
III.-PROPUESTAS PARA GOBERNAR

(Ejes y programas bandera)

1.-DIMENSION SOCIAL

11.-Más Ciudadanas y Ciudadanos con Vivienda digna. 

-Superaremos la construcción de las 2000 viviendas de interés social entregadas a la ciudadanía de Valledupar durante los dos años de mi permanencia en la Gerencia de FONVISOCIAL , pues la meta es construir y entregar 5000 viviendas rurales y urbanas durante los cuatro años al frente de la Alcaldía de Valledupar.

.- Trabajaremos para obtener financiación a través de la Gobernación del Cesar y del Banco de Oportunidades, con el fin de garantizar a las familias de escasos recursos el 10% del ahorro programado para acceder a la vivienda de interés social.

Meta propuesta: 5000 Viviendas
· Vivienda Urbana: 4500 Viviendas

Proyecto Idema





: 1000


Reubicación Margen derecha Rio Guatapuri
: 400


Acequia las Mercedes




: 150


Barrio el Eneal (humedal)



:   50


Barrio el Paramo (2 parte)



: 200


Barrio Nuevo Milenio




: 500


Población desplazada




: 2100


La granja (Renovación urbana)


: 100



· Vivienda Rural:      500 Viviendas (Construcción sitio propio).

.-En nuestro programa de gobierno se desarrollaran proyectos de vivienda nueva, para disminuir el déficit cuantitativo habitacional y para ello se formularán planes para los niveles 1,2 y 3 de la estratificación poblacional. Para la ubicación de estos proyectos se tendrá en cuenta la disposición de predios dentro del macroproyecto de vivienda de interés social determinado por el POT-VALL, así como impulsar planes de vivienda en altura (3 o 4 niveles), tomando como proyecto piloto el de la antigua sede del Idema, el cual desarrollaremos a partir del 2009.

 .-La formulación de programas de Vivienda Nueva, no solo debe estar encaminada a aquellos que desarrolle directamente Fonvisocial, esta entidad se convertirá en un ente asesor para las asociaciones de viviendistas debidamente organizadas y que dentro del marco legal pretendan desarrollar sus propios programas.
.-Transformaremos a Fonvisocial en una empresa industrial y comercial del estado para mejorar sus niveles de atención, cobertura y eficiencia.
.-Realizaremos un plan masivo de titulación, el cual tendrá como propósito, convertir a todos esos poseedores de terrenos fiscales en verdaderos propietarios, dueños de un patrimonio familiar y dar cumplimiento al derecho de poseer una vivienda digna, este programa se desarrollará en barrios tradicionales como Primer de Mayo, Doce de Octubre, Fundadores, Siete de Agosto, San Martin, Villa del Rosario, Candelaria Sur, El Carmen y la Granja.  

.-Igualmente se realizará un programa intensivo para la legalización de terrenos que hacen parte de lo ejidos Municipales, los cuales conforman principalmente el centro de la ciudad barrios como Cañahuate, Cerezo, Loperena, Obrero, La Guajira, La Garita, Gaitán.

.-Legalización de predios mediante programas de mejoramiento barrial de predios desarrollados por generación espontanea, por invasiones, por venta de predios en forma irregular, que a través del 
tiempo se han venido formando y constituyen un sector significativo del casco urbano de la ciudad, como es el caso de algunos sectores 
de los barrios Villa Fuentes, La Manuelita, Valle Meza, Villa del Rosario, Candelaria Sur, Villa Leonor.

1.2.-Más y mejor agua potable. 
No se privatizará EMDUPAR S.A E.S.P, Cambiaremos su modelo de administración, adecuándolo  a su rentabilidad social, convirtiéndola en una empresa eficiente, prestadora de un servicio oportuno, con calidad y vocación de servicio a la comunidad. 
.-El Gerente será nombrado para un periodo de cuatro años,  para que exista continuidad en sus programas y su escogencia será concertada con los gremios de la Ciudad y su junta directiva. Propongo contar con un equipo humano comprometido con la sostenibilidad de la empresa mediante el cubrimiento y la prestación de excelentes servicios públicos domiciliarios, con una  atención eficiente y oportuna.
.-Daremos cumplimiento a los procesos institucionales, que permitan un ambiente de trabajo gratificante que posibilite el desarrollo del recurso humano, a través del establecimiento de políticas orientadas a promover el cambio organizacional que requiere la empresa Emdupar S.A E.S.P., cumpliendo su función social de cubrimiento oportuno, con un crecimiento controlado de los costos y gastos, sin poner en peligro su viabilidad financiera en el largo plazo. 
.-La gestión ambiental la fundamentaremos en un enfoque integral y preventivo, encaminado a la protección de los recursos naturales y especialmente la cuenca surtidora del acueducto, Río Guatapurí, desarrollando  programas y proyectos encaminados a la conservación y preservación de este valioso recurso, bajo los principios de uso racional y sostenible. 
1.3.- Mejor Salud y Optimización de la red hospitalaria. 
.- Lograr en un 100% la cobertura en el Régimen Subsidiado para ello ampliaremos a 10.000 el número de cupos.

.- Apoyar la red hospitalaria, fortaleciendo la ESE Eduardo Arredondo Daza y los hospitales de 1 nivel de atención del CDV y La Nevada, los Centros de Salud de El Carmen, Los Mayales, La Victoria y San Joaquín. 

.-Elevar a la categoría de Hospital los Centros de Salud de Mariangola y Patillal, mejorando su infraestructura física y dotándolos con los equipos necesarios para la prestación de los servicios. 

.-Realizar convenios con el Ministerio de la Protección Social para adquirir dos (2) Transporte Asistencial Básico (ambulancias) que prestarán el servicio en el Hospital de Mariangola y Patillal  para cubrir los corregimientos y veredas aledañas.

.-Fortalecer la Red de Referencia y Contrarreferencia a través de equipos de comunicación, recurso humano capacitado, adecuación locativa y dos (2) Transporte Asistencial Básico (ambulancias).

.-Ejecutar el Plan Nacional de Salud Pública siguiendo las directrices del Ministerio de la Protección Social para garantizar y  proteger de manera integrada la salud de la población más vulnerable como la niñez, los y las adolescentes, desplazados, indígenas, discapacitados y adultos mayores.  

.-Continuar con el programa de atención domiciliaria llegando a las zonas de difícil acceso, soportado en un equipo interdisciplinario de la salud, para fortalecer la atención primaria encaminada a disminuir el VIH/SIDA y la mortalidad infantil; así mismo, mejorar la salud materna  y realizar acciones educativas para prevención y control del dengue.

.-Implementar sistema de información en la ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza y los hospitales anexos, para la atención de la población del Municipio en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

1.4.-La Educación será base del Desarrollo Humano en el Municipio. 
Sacaremos “Tarjeta Roja al Trabajo Infantil”, para que los niños y niñas dediquen su tiempo al estudio, recreación y deporte. 
.-En convenio con la Gobernación del Cesar crearemos Incentivos  para los estudiantes de estrato uno (1), para facilitar su acceso y permanencia en el sistema educativo, consistente en apoyo para  el 
trasporte escolar, gratuidad de servicios complementarios y estandarización de textos y suministros a los centros educativos. 

.-Más niñas, niños y jóvenes en las escuelas, con educación de calidad, excelencia y preparados con lo más avanzado de la técnica y la tecnología; enseñanza y  aprendizaje del inglés.

.-Con la educación para el trabajo formaremos jóvenes y adultos en competencias laborales, cívicas, básicas y científicas.

.-Ofreceremos becas para que los jóvenes sobresalientes de estrato uno (1), puedan seguir sus estudios superiores, acompañados de un proyecto de formación laboral en oficios técnicos y tecnológicos. 

.-Se fortalecerá la actualización y formación docente incentivando la innovación y la investigación, facilitándole a los docentes el acceso a Maestrías. 
.-Se apoyarán metodologías flexibles para adultos, población campesina y rural. 
.-Se respetará y apoyará la educación de los grupos étnicos. 

1.4.1.- Promoveremos Valledupar “Ciudad Educadora”.

.- Contribuiremos a que la Universidad Popular del Cesar se convierta en un gran centro estratégico de aplicación  de conocimientos, mediante programas de ciencia y tecnología; así como la implementación de más programas por ciclos propedéuticos en la UPC pensando en más técnicos y tecnólogos para la región.
.- Promoveremos convenios con la Gobernación, la Drummond Ltd y demás empresas mineras,  para la localización de centros educativos de prestigio y calidad que conduzcan al mejoramiento de las condiciones educativas en materia técnica, tecnológica y profesional que permitan una capacitación eficiente, óptima y de alta calidad para atender las demandas de las empresas mineras, de servicios, sistemas y agroindustrias.

.-Construiremos “Centros Virtuales de Nuevas Tecnologías y Red de Bibliotecas”, para facilitar el acceso a nuevas tecnologías a partir de la red de colegios públicos con el objeto de brindar conectividad, educación y acceso a informática a los estudiantes y población de estratos bajos.

1.4.2 Valledupar cultural: Implementaremos un programa que conlleve al rescate y apoyo de las diferentes manifestaciones culturales de nuestra región, para ello desarrollaremos las siguientes acciones:
.-Crearemos la “Corporación Valledupar es Cultura”, que velará por el cumplimiento de los programas y proyectos que desarrolle este sector, ampliando nuestra cultura de tal manera que llegue a todas las localidades, sectores de la ciudad y los corregimientos. 

.-Valledupar es Cultura organizará el área de artes plásticas, con  talleres y exposiciones permanentes de pintura, escultura, fotografía y demás vertientes artísticas que nos permita institucionalizar el salón regional de arte, como estimulo a la creación plástica y expresión cultural en general.

1.5.-Erradicaremos el Hambre y la Pobreza Extrema en Valledupar. 

.- Con este propósito crearemos la “Red Integral Nutricional para la Niñez”. Diseñada para promover espacios y formas de protección de la vida, nutrición e integridad de la niñez en Valledupar, mediante la ampliación de la cobertura y mejoramiento de acciones que articulen y coordinen los esfuerzos de las diversas entidades del estado como bienestar familiar, Gobernación del Cesar, y organismos internacionales que tienen responsabilidad de ejecutar programas para esta población. 
Se atenderá la población infantil entre 3 meses y 5 años con presencia en las cinco comunas y los corregimientos. 
.-Desarrollaremos Programas de restaurantes locales, para suministro  de   alimentos  a   población  indigente,  tercera  edad  y 
población en condiciones de pobreza extrema, de tal manera que contribuya a erradicar el hambre en esa población vulnerable.

.-En coordinación con la Gobernación del Cesar llevaremos a cabo en el Municipio de Valledupar el programa “Red JUNTOS para superar la pobreza extrema”, que lidera el Gobierno Nacional  donde atenderemos la población desplazada recepcionada, atendiendo de manera integral la educación-salud-nutrición-habitabilidad-dinámica familiar-ingreso, trabajo y apoyo legal.  
Bajo el lema “Sin Campo no hay Ciudad” en el sector rural se promoverán las siguientes acciones:

.- Apoyo a la producción campesina para garantizar la seguridad alimentaria y se gestionaran canales de comercialización con las empresas públicas y privadas para la adquisición de sus productos, con el fin de comprar y consumir lo producido en Valledupar.
-.La consecución de recursos del Programa Agroingreso Seguro, tendientes a mejorar las condiciones de producción del campo en materia de infraestructura, riego y otros, que permita al campesino nuestro abastecer las necesidades alimentarias de la ciudad.

-. Acompañamiento a los productores del campo para conformar organizaciones sociales o solidarias que permitan la búsqueda de soluciones a sus necesidades, erradicando la miseria y atraso de este sector.
.- Aprovecharemos las estrategias e instrumentos del Gobierno Nacional con miras a la recuperación de la economía local, principalmente en lo relacionado con las cadenas productivas, alianzas estratégicas, certificado de incentivo forestal e incentivos a la  Capitalización Rural.

1.6.-Se materializará el proyecto EMBALSE LOS BESOTES, en coordinación y apoyo de la Gobernación del Cesar y la Nación, de tal manera que el proyecto sea una realidad tangible durante mi Gobierno.

.-La educación ambiental y el desarrollo sostenible, serán una prioridad del Gobierno Adelante Valledupar.
.-Se promoverá el manejo, recuperación y preservación de la cuenca   hidrográfica   del   Rió   Guatapurí,   teniendo   como  eje 
fundamental el recurso hídrico, proponiendo su protección y manejo adecuado por parte del ciudadano para conservar su oferta y calidad.

1.7.-Las Comunidades Cristianas gestoras del desarrollo social del Municipio.

.-Se establecerá equilibrio en la acción de Gobierno para atender a todas  las  comunidades  cristianas,  especialmente en la ampliación 
del Plan de Coberturas para atender niños desplazados, becas Universitarias y demás necesidades.

1.8.-Las Etnias tendrán futuro durante el Gobierno Adelante Valledupar.  

.-Atenderemos con esmero a la comunidad indígena en sus peticiones, brindándole apoyo, servicios y gestión para la solución de sus necesidades, especialmente garantizando que las transferencias lleguen de manera oportuna.

1.9.-Remodelación y dotación de Hogares de Bienestar. 

.-Compromiso con la niñez desamparada del Municipio, generando  niveles de bienestar a esta población  y las madres comunitarias. 

1.10.-El Municipio como protector de los usuarios. 

.-El Alcalde será defensor de las comunidades, para ello se apoyara a los vocales de control de los servicios públicos legalmente reconocidos, quienes despacharán desde la Alcaldía Municipal, para que de mano con la comunidad, impidan atropellos y   abusos a los usuarios.

.-Se otorgarán subsidios de energía a la población más desamparada y vulnerable en la zona rural.

.-En el área rural ampliaremos la cobertura en materia de alcantarillado, aseo y gas, que actualmente según censo 2005, están en 11.2%, 0% y 0% respectivamente.
1.11.-Programa de Atención Integral al Adulto Mayor.
.-Proporcionaremos atención integral al adulto mayor con la orientación  de un equipo de salud idóneo, integrando  la atención del paciente a la familia, al entorno laboral y comunitario para satisfacer sus necesidades.
.-Generaremos espacios de socialización, donde el adulto mayor encuentre oportunidades para participar en su desarrollo personal y comunitario.
.-Evitaremos el deterioro acelerado físico y mental, determinado por la inactividad y la falta de oportunidades para mejorar su calidad de vida.
.-Fortaleceremos la asistencia médica integral del paciente a través del programa de atención domiciliaria para los crónicos y enfermos terminales.

Las actividades de atención médica para el adulto mayor pueden ser desarrolladas por el municipio de Valledupar aún siendo  nivel 1, pues la ley permite  que cuando existe la necesidad, el recurso económico y científico puede brindarse  en el lugar que se requiera.

Programa para la Utilización del Ocio no Productivo en la Tercera Edad:
Teniendo en  cuenta que nuestra población adulta mayor no es productiva durante sus momentos de ocio y que esto lo predispone a padecer enfermedades sicosomáticas como la depresión y el síndrome de inmovilidad; la terapia ocupacional es la única herramienta y tratamiento científico disponible para la atención  de dichos eventos.

.-Terapia Ocupacional Ergonómica y Recreación: Será realizada integralmente por la disciplina de terapia ocupacional en consulta externa para elaborar el diagnóstico y los planes de trabajo con los pacientes en forma individual, utilizando como herramienta el campo recreacional y de  entrenamiento, aprovechando las instalaciones de La Pedregosa, ubicada en el Municipio de Valledupar. 

1. 12. Servicios Sociales y Calidad de Vida.

.-Trabajaremos para que los niños y niñas sean valorados y reconocidos como personas y ciudadanos en proceso de desarrollo, con necesidades específicas y apremiantes mediante un compromiso solidario para su adecuada y oportuna atención. 
.-Trabajaremos para que los jóvenes tengan un papel relevante en la sociedad a través de un proceso participativo, que reconozca sus saberes y su sentir,  legitime  sus  dinámicas organizacionales y les brinde oportunidades para transformar los problemas que les afectan.
.-Promoveremos la institucionalización de políticas en equidad y participación de la mujer.
.-Incorporaremos la perspectiva de equidad de género en las políticas, programas, proyectos y acciones del gobierno, priorizando la asignación de diversos subsidios a las madres cabezas de hogar, facilitando el desarrollo de los múltiples roles que cumplen las mujeres, brindando una participación creciente en la toma de decisiones y la defensa de sus derechos y cumplimiento de sus deberes ciudadanos.
.-Fortaleceremos la presencia, la acción y el acompañamiento institucional a la familia en busca del mejoramiento de su bienestar y calidad de vida.
.-Impulsaremos la formulación y desarrollo de políticas de inclusión social de la población afrocolombiana e indígena, respetando sus derechos y características étnicas y culturales. 

1.13.- Atención a la población desplazada.

La Ciudad se ha convertido en un gran centro de recepción de asentamientos de este tipo y la Nación tiene una gran deuda con el Municipio, el problema no es sólo de los Vallenatos, su existencia obedece a factores externos a ella, por lo que proponemos:

.-Identificaremos y atenderemos plenamente este fenómeno en la ciudad, en todos sus aspectos sociales, demanda de bienes y servicios, midiendo su impacto y trazando un Plan Integrado Único (PIU). 

.-Gestionaremos con el Estado Central y sus diferentes órganos, para la especial atención a esta población y con equidad se dispongan los recursos necesarios para mitigar el impacto social; para ello se buscarán recursos de Gobiernos y ONG’s internacionales.
2.- DIMENSION URBANO SOSTENIBLE

2.1.-Construiremos una mejor ciudad 

.-Trabajaremos en las obras del PLAN CENTRO de la ciudad, para asegurar los espacios de movilidad de la ciudadanía, en tal sentido ampliaremos los andenes de la carrera novena desde la calle 17 hasta la calle 12, (parque El Viajero), creando un espacio armónico cultural alusivo a nuestros juglares y al folclor Vallenato,  que se denominará “EL PASEO DE LOS REYES”. 

.-Construiremos trescientos (300) locales comerciales y concertaremos soluciones para los trabajadores de la economía informal, apoyando la conformación de grupos asociativos y empresariales que los fortalezca y faciliten su presencia en el desarrollo local.
.-En convenio con la Gobernación del Cesar ampliaremos el mercado público de Valledupar, aumentando su capacidad con la construcción de dos niveles.
2.2.-Construcción  Parque Lineal del Río Guatapurí.
.-En un área de 54 hectáreas, para no seguirle dando la espalda al río Guatapurí, arteria de nuestro patrimonio, construiremos el Parque Lineal desde hurtado hasta la calle 44.

2.3.- Servicio de Transporte y mantenimiento de la malla vial.

El transporte público colectivo de pasajeros en la ciudad adolece de una serie de problemas, particularmente sobreoferta, elevada edad de los vehículos, ineficiente utilización de la infraestructura,  deficiente operación del tráfico y aumento del mototaxismo. 
Como principales propuestas locales frente a esta situación se señalan: 
.-Reorganización del sistema de movilidad urbana. 
.-Adecuación y mantenimiento de la malla vial.

.-Con el apoyo del Gobierno Nacional se pondrá en marcha un nuevo Sistema Integrado de Transporte Masivo para garantizar la prestación del servicio, donde tengan participación transportadores, mototaxistas, usuarios y ciudadanía en general.
.-Ruta de transporte como alimentadores del sistema integrado a todos    los   sectores  urbanos  de  la   ciudad,  organización  de  la 
actividad económica del uso de motocicletas y optimización de los servicios de movilidad actual.
El Sistema Integrado de Transporte generará beneficios a la ciudad, como la reducción en el tiempo de viaje (20%), aumento de la seguridad, disminución de accidentalidad en un (80%), confiabilidad en el servicio, eliminación de la “guerra del centavo” y la utilización de equipos nuevos e incentivos para consumo de combustibles menos contaminantes.

2.3.1 Soluciones al problema del mototaxismo

De acuerdo con la ley, buscaremos soluciones al problema del mototaxismo mediante los mecanismos que señalo así:

.- Mesas de trabajo entre transportadores y mototaxistas para obtener acuerdos que faciliten la solución concertada del problema de  movilidad urbana en un ambiente de familiaridad y hermandad.

.-Generación de empleo para el mototaxista en actividades tales como reguladores de transito, personal operativo en el Sistema Integrado de Transporte,  limpieza y mantenimiento de parques, constitución de grupos asociativos para fumigación en materia de salud,  guardabosques para conservación de la cuenca del Río Guatapuri, constitución de grupos asociativos para comercialización de mango y productos agropecuarios.
.-Implementaremos sistemas de pico y placa, día sin moto, áreas especiales   de   parqueo,    descongestión  de   algunos   sectores 
especiales y céntricos de la ciudad y demás soluciones que surjan de las mesas de concertación. 

2.4.-Apoyo permanente al Equipo VALLEDUPAR CESAR FUTBOL CLUB REAL y a todas las actividades recreativas y deportivas. 

.-Remodelación y adecuación del estadio de fútbol garantizando un escenario propicio para la práctica de este deporte.

- Creación de escuelas de formación deportiva a través del Instituto de Fomento Municipal, con la participación de entrenadores de alto nivel.

- Apoyaremos toda actividad deportiva para los discapacitados y buscaremos intercambios a nivel regional y nacional.

- Adecuación de la Villa Olímpica, con la creación de nuevos escenarios deportivos.

- Diseño de programas de entrenamiento a largo plazo, para deportistas con proyección a la consecución de altos logros.

-Conformación de grupos de entrenadores encargados de la preparación de deportistas Vallenatos que son el 80% del potencial de los seleccionados departamentales.

-Apoyo a las 13 ligas deportivas existentes en el municipio.
.-Construcción y mantenimiento de parques, canchas, campos deportivos y recreativos, apoyo a eventos, campeonatos y similares de todas las disciplinas deportivas masificadas en la ciudad.

.- Más Deporte y Aprovechamiento del espacio Libre. promocionando su práctica y desarrollo como estrategia para obtener mayores niveles de bienestar, para ello se apoyará la creación de las escuelas de formación deportiva como instancias de 
formación del niño como persona y deportista que permita utilizar el tiempo libre en una actividad sana y saludable.

.-Promoción de la actividad deportiva en los establecimientos educativos del Municipio, suministrando artículos necesarios para esta labor y la posibilidad de participación en clubes deportivos.

2.5.- Planificación y Fomento de la Arborización y Embellecimiento de la Ciudad, para un Mejor Hábitat.
.-Aprovecharemos el VIVERO MUNICIPAL, para aumentar y mejorar la cobertura y calidad de la arborización urbana de la ciudad, con base en un proceso técnico, planificado y participativo, que fortalezca su interrelación con los diferentes ecosistemas y permita el reconocimiento de los beneficios por parte de la ciudadanía, para ello será necesario la creación de una ONG mixta que se denominará Fundación para la Arborización y Embellecimiento de Valledupar.
.-Realizaremos el censo de la arborización y de metros cuadrados  de áreas verdes por habitante de la ciudad.
 .-Se formulará el Plan Maestro de Arborización y Embellecimiento de la ciudad, a partir de los planes locales de arborización, construidos con la medición, evaluación y seguimiento de las características físicas - sanitarias del arbolado urbano y de las condiciones ambientales y sociales de cada zona, identificando las especies vegetales apropiadas para ello. 

  .-Incrementaremos la cobertura de la arborización urbana y las áreas en jardinería en el espacio público, comunitario e institucional de acuerdo con las características y requerimientos de cada comuna.

 .-Mantendremos en óptimas condiciones físicas y sanitarias la arborización de la ciudad, mediante prácticas de manejo integral, ejecutadas bajo parámetros de eficiencia y de mínima generación de impactos negativos sobre la ciudad.

.-Se constituirá una empresa asociativa de trabajo con las personas que se dedican a la actividad de transporte con tracción animal, para que contribuyan en la labor de podas de la ciudad y que los desechos orgánicos obtenidos se depositen en la escombrera Municipal. 

.-Así mismo, vincularemos instituciones, comunidades y organizaciones sociales al proceso de arborización, jardinería, limpieza y embellecimiento de la ciudad, como estrategia  de sostenibilidad del proyecto.
2.6.- Gestión Territorial Ambiental

.-En coordinación con Corporación Autónoma Regional del Cesar, impulsaremos un plan de manejo integral de las aguas residuales, Industriales y domésticas; la disposición de las basuras y el impulso a programas de reciclaje desde la fuente. 
.-Crearemos la Oficina de Prevención y Desastres, como instancia institucional de atención de emergencias y la formulación de planes de contingencia para hacer presencia en fenómenos naturales calamitosos. 

.- Se pondrá en marcha el Área Metropolitana Valle del Cacique Upar, instancia legitimada popularmente que permite la integración Regional entre los Municipios que la conforman con la perspectiva de solución de problemas comunes, entre ellos los de saneamiento ambiental, sistema vial, servicios públicos domiciliarios, transporte, turismo, seguridad y convivencia. 
3.- DIMENSION ECONOMICA 

3.1.-Generar nuevas empresas vinculadas a las vocaciones regionales Mineras, Agroindustriales y de Servicios. 
.-Aprovecharemos las estrategias e instrumentos del Gobierno Nacional con miras a la recuperación de la economía Regional, principalmente en lo relacionado con los Bienes y Servicios, acciones complementarias de la actividad minera, Cadenas Productivas, utilización de los incentivos como  Agroingreso Seguro, Certificado de Incentivo Forestal  y el Incentivo a la Capitalización Rural.
.-Adelantaremos un programa de apoyo, técnico-educativo-comercial-financiero, para las pequeñas y medianas empresas del Municipio que promuevan la vinculación o contratación laboral de mas personas a sus actividades productivas y comerciales.

.- En materia de comercio y servicios se apoyará la financiación de  proyectos innovadores que generen mayores oportunidades de empleo, se conformará un comité consultivo con los empresarios del comercio y servicios, como espacio de diálogo para concertar y brindar soluciones a su problemática especialmente en temas como 
seguridad, espacio  y servicios públicos, donde el Gobierno local deberá asumir el papel de vocero y representante del sector.     

3.2.-El Banco de Oportunidades.

.-Se apoyará y se atenderán a más microempresarios, madres cabeza de hogar y jóvenes emprendedores, como mecanismo ágil de intermediación financiera que permita la asignación de recursos para promover y facilitar la actividad a estos empresarios formales, los dueños de pequeñas y medianas empresas, y toda aquella persona que tenga una idea de negocio, permitiendo tener acceso rápido a préstamos para capital o instrumentos de trabajo.

3.3.- Generación de Empleo - Mediante promoción del Plan Estratégico de Competitividad,  la reactivación de la actividad económica-la Cultura y el folclor, una ventana para Valledupar Empresarial. 

Esta propuesta va encaminada a brindarle mayor impulso a las actividades económicas del Municipio para generar empleo, mediante la ejecución de programas y proyectos que redunden en unos niveles de mayor crecimiento y desarrollo económico en el corto, mediano y largo plazo así:

.-Plan Estratégico de Competitividad

Impulsar, apoyar y llevar a cabo el Plan Estratégico de Competitividad VALLEDUPAR COMPETITIVA Y ATRACTIVA, a través de un proceso participativo y democrático, que permita trazar las políticas, los planes, programas y proyectos, requeridos para competir, ventajosamente, en el panorama regional, nacional e internacional.

· Valledupar Empresarial.
Propongo impulsar la creación del proyecto empresarial Música Vallenata, Patrimonio de Valledupar, que vincule a todos los sectores que participen en el desarrollo del festival, bajo un concepto de empresa vinculante y generadora de empleo altamente 
dinámica y promotora de la  cultura  del  Municipio; en el sector de las confecciones, afianzaremos su desarrollo generador de empleo y riqueza, teniendo en cuenta su potencial productivo e innovador.

· Puerto Digital de Valledupar
Apoyaremos la construcción e implementación del proyecto del parque tecnológico Puerto Digital de Valledupar, con la certeza que es una alternativa que nos insertará en los umbrales de una nueva forma   de    desarrollo   económico,    permitiéndonos   ingresar  al 
concierto de ciudades que se vuelven polos de atracción para las empresas de base tecnológicas (como la nanotecnología, biotecnología y TICs) que hoy en día son el eje transversal de la economía en el mundo. 

Nuestro apoyo a este proyecto se debe a la información preliminar del estudio de factibilidad adelantado por Cintel, que nos indica que dicho proyecto generará más de 300 empleos directos en su primera fase de desarrollo.
· Apoyo a Proyectos Estratégicos Prioritarios
Se gestionara con el Gobierno Nacional, Departamental los recursos para adelantar proyectos como la Vía de los Contenedores que permite unir el corredor vial del interior con el Departamento de la Guajira y la  República Bolivariana de Venezuela.

Igualmente dentro del Área Metropolitana Valle del Cacique Upar, como proceso de integración local, regional e internacional se gestionara con el Gobierno Nacional y Departamental la realización de la doble calzada hacia el Municipio de la Paz.  
4.- DIMENSION CONVIVENCIA PACIFICA

4.1.- ¡Valledupar, Te Quiero  Segura ¡

.-Será lema de nuestra gestión institucional, con la que las autoridades y ciudadanía tendrán compromisos de reciprocidad, para construir la ciudad próspera y pacífica que deseamos.

.-Se fortalecerá la Policía y se instruirá en derechos humanos y buen trato para mejorar los niveles de justicia.  Concertaremos con los actores institucionales y sociales el diseño de políticas públicas de seguridad ciudadana. 
.-En el marco de las acciones  promoveremos las iniciativas de Justicia Comunitaria: Jueces de paz; Conciliadores en equidad, grupos asociativos de colonias, vecinos, familias y programas de desarme frente a la delincuencia infantil y juvenil. 

.-Gestionaremos la creación de la Casa de Justicia del sur occidente. 
4.2.-Responsabilidad Ciudadana

.-Se incentivará la participación de las comunidades, así como su compromiso con los problemas de los barrios para conformar frentes locales de convivencia y solidaridad.

5.-DIMENSION- EFICIENCIA GUBERNAMENTAL.
5.1.-Modernización Institucional

.-A las instituciones Municipales se les dará un nuevo diseño en su estructura orgánica-funcional más adecuada, eficiente y transparente al servicio de los ciudadanos.

.-Se diseñará una estrategia ágil y oportuna para la atención del usuario, sobre todo, para que haya mayor transparencia en los procesos de pagos y destinos de los recursos de los contribuyentes.

5.2.-Fortalecimiento Financiero y Fiscal
La administración municipal, se encuentra en una situación financiera dramática, los ingresos se utilizan en cubrir gastos de funcionamiento y servicio de la deuda, los excedentes de recursos propios para inversión son muy bajos, la capacidad de endeudamiento a futuro es mínima; condiciones financieras que crean una limitación estructural para el desarrollo. 
Como solución a la crisis financiera y fiscal se plantean las siguientes estrategias: 

.-Reestructuración del sistema tributario para garantizar el pago oportuno de los impuestos, control a la evasión y la equidad en la aplicación de las tarifas.

.-Reestructuración, tecnificación y modernización de la tesorería, para garantizar eficiencia y eficacia en el recaudo de los ingresos, el pago de los compromisos y el manejo presupuestal.
.-Actualización de la contabilidad, para determinar con exactitud, los activos, pasivos, el patrimonio y el registro de todas las operaciones 
financieras, de tal manera que se puedan fijar controles sobre las propiedades y bienes públicos.
.-Refinanciación del servicio de la deuda, cambiando su portafolio, para liberar recursos y reducir los costos financieros.
.-Realización de un plan de saneamiento fiscal con los acreedores del municipio, con el apoyo del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, de conformidad con lo previsto en las normas vigentes.

.-Sistematización integral del área financiera.
.-Racionalidad y efectividad en la ejecución del Gasto Público.
-Se implementará el Presupuesto Inteligente, como herramienta que busca administrar el presupuesto del Municipio por objetivos, programas y  proyectos  del  Plan  de  Desarrollo, con énfasis en los 
resultados y en cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobernante con sus ciudadanos.

-Se adelantará el Proyecto de Gestión de Activos y Pasivos buscando modernizar el manejo de las finanzas públicas y optimizar la gestión de inversión, con el objeto de definir fuentes alternativas de recursos. 

.-Se gestionarán recursos con organismos de cooperación y ayuda mutua a partir del desarrollo de proyectos sociales en el área de Salud, Educación, Cultura, Convivencia, Seguridad y la Gestión Ambiental principalmente. 

.-Estableceremos el mecanismo de Pactos de Ciudad, con todos los Sectores y la Comunidad, concertando proyectos de Inversión para beneficio de todos los vallenatos. 

.-Se evaluará toda la política de fiducia del Municipio en la captación y administración de los recursos a fin de evaluar la conveniencia del sistema y buscar la posibilidad de disminuir costos, que permitan mejorar la rentabilidad del ejercicio financiero que se obtenga con estos recursos.

.-Se establecerá un programa efectivo de rescate de bienes de propiedad del municipio, ejidos, predios en usufructo de hecho, predios rematados y entregados en acción de pago, etc. y se diseñarán políticas de rescate de activos improductivos, lotes, edificios, propiedades, maquinaria y equipo obsoleto, acciones y títulos valores, etc.
Aumento de los Recaudos Tributarios

Se promoverán medidas que conduzcan al incremento de los ingresos, desarrollando el proyecto Mejor Gestión Tributaria, como herramienta que permita disminuir los bajos índices de recaudo.
.-El Gobierno Municipal adelantará una política de fiscalización tributaria, con el propósito de disminuir la cultura de no pago de impuestos. 
.-Se modernizará el sistema de información, a fin de sincronizar procesos como los de actualización Catastral con el Sistema de cobro del Impuesto Predial unificado.

.-Implementaremos un modelo de control a la evasión de los impuestos municipales, realizando  cruces de información con la DIAN, Cámara de Comercio, Oficina de Instrumentos Públicos y Notaría. 
.-Se establecerán controles efectivos al contrabando de combustibles y a la evasión por parte de los distribuidores. 

.-Para el control a la evasión se optimizará la operación de la unidad de Fiscalización de Rentas dotándola de  recursos humanos, físicos y tecnológicos necesarios para cumplir con la misión fundamental en la recuperación de los tributos.

.-Se adelantarán los estudios a fin de evaluar la composición de los tributos en la Ciudad, su impacto económico en la base gravable, la equidad y justicia tributaria, su rentabilidad individual evaluada frente al esfuerzo administrativo.
.- Se estudiarán los efectos en el recaudo contributivo, en la cultura tributaria de las amnistías y exenciones tributarias a fin de definir políticas al respecto.

.-Se propondrá la Creación de una Subdirección de Impuestos y Rentas dedicada a la determinación, facturación, discusión, fiscalización y recaudo de los tributos.

.- Se Incentivará en el Sector empresarial, comercial y de servicios el pago  justo  del  impuesto de  Industria y  Comercio, a partir de la 
generación de confianza en la Administración Municipal para el buen manejo de estos recursos.

.-La sobretasa a los Combustibles tendrá especial atención en el Gobierno,  se realizarán los estudios de factibilidad social, legal y económica, sobre la base de tributación y reales recaudos, que permitan analizar con el Ministerio de Hacienda, el sector transportador y la comunidad en general, los mecanismos que faciliten el incremento de estos recaudos.    

.- Promoveremos acuerdos con la Oficina Anticorrupción de la Vicepresidencia de la República y con los organismos de control del estado, encaminados a la protección del patrimonio público y a la formación de los funcionarios en el manejo administrativo responsable de los recursos públicos. 
.-Fortaleceremos los mecanismos de control y auditoria externas para promover mayor eficiencia en las estructuras y procedimientos internos de seguimiento y evaluación de la inversión pública con la utilización de la tecnología informática.
.-Con el fin de hacer realidad los propósitos del presente Programa, será política y conducta permanente del ente Municipal, buscar coordinar y unir esfuerzos con los Alcaldes de los Municipios del Cesar, con el Gobierno Nacional, las Entidades del Estado del orden Nacional, Corporación Autónoma Regional del Cesar, los Concejos Municipales, la Asamblea Departamental, los Senadores con presencia y respaldo en Valledupar, los Representantes a la  Cámara del Cesar, las universidades y diversas instituciones Educativas, Sectores Empresariales, Cajas de Compensación Familiar, las diversas Organizaciones de Base entre ellas los Sindicatos, las Cooperativas, las Organizaciones de Mujeres, de población Afrocolombiana, de Jóvenes, de Niños y Niñas, de Campesinos de Artesanos e Indígenas, de Empresas Sociales o de Economía Solidaria, de ONGs, de la Cultura, del Arte, de la Ciencia, del Deporte, así como las Pastorales Sociales de la Iglesia Católica, de otras Iglesias Cristianas de Credos Religiosos, como también de la Comunidad Internacional. 
EJECUCIÓN Y FINANCIACION DEL PROGRAMA DE GOBIERNO:

El programa de gobierno que propongo al pueblo de Valledupar, recoge soluciones a sus necesidades básicas, las que se ejecutarán a través del Plan de Desarrollo Municipal, que se elaborará y aprobará en los primeros meses del periodo de gobierno, como lo establece la ley 152 de 1994.
Su elaboración se hará con la participación de todas los sectores económicos, sociales y comunitarios del municipio, deberá guardar concordancia con los niveles de ingresos proyectados para la vigencia fiscal y su ejecución se hará a través de un plan de acción, concertado con la ciudadanía y debida correspondencia con el plan financiero y el marco fiscal previsto en la Ley 819 de 2003.

La financiación del plan de desarrollo se hará en lo fundamental con los ingresos que la nación transfiere al municipio por mandato de la ley 715 de 2001 (Sistema General de Participaciones), el Acto Legislativo 04 de 2007 y los recursos provenientes de convenios que se suscriban con entidades del orden nacional y departamental, 
y con las rentas propias que se generen en el municipio, una vez descontados los gastos de funcionamiento, el servicio de la deuda y el plan de saneamiento fiscal.

Debido a la difícil situación financiera por la que atraviesa el Municipio, sus escasos recursos propios, que limitan la financiación de la inversión pública, nuestro gobierno se orientará a la consecución de recursos externos para financiar el Plan de Desarrollo, donde acudiremos a todos los sectores institucionales, políticos y sociales, para que conjuntamente con el gobierno Municipal se gestione ante entidades departamentales, nacionales, e internacionales se obtenga la financiación del Plan de Inversiones. 

Finalmente, nuestro propósito es propender en pensar y actuar de manera colectiva, buscando promover en las instituciones y en el ciudadano el conocimiento, la solidaridad y los esfuerzos que nos permitan decir de manera permanente: “Valledupar Te Quiero-
Adelante Valledupar”. Los invito a que realicemos esta campaña enmarcado en los caminos de Dios, exteriorizando amor y paz.
RUBEN ALFREDO CARVAJAL RIVEIRA
C.C
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